
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFl.CADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0058/12/15 
~~~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-02075 

VALIDO HASTA:. 07 DE JUNIO .DE 2016 
~~~~~-'--"..-'-"-"'-'-'"'"-'~ 

"2015, Año de~ Gen~ralísimo José María M~relOs y Pavón" 
Con fundai;nento eh .ro dispuesto en los Articulós 1º; 2°; 7" ' .. 19, 23, 24 y· 26º de .la Ley Federal de S8riidad Vegetal, 16 ,fracción XXVI y· 120 párrafo 1° 

y 2" de la. Ley Ge~eral de Óesarrollo Forestal Susteñtélble, 133 y 134 del RéQramento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 . ' ' ' ' . ' 

fr!'lccit)neS 1, XII y XIII del_ Reg_/ame~to Interior de la Secíetafia del Medio Ambiente y Recursos Natur31e_s y -el Manual de procedimientos 'para r 

ExpediCióll d_el Certificado FitOsBriitario de Importación, se· eXJ)ide el presente Certificado para los prodUctbs forestares descritOs a con.tinuációri. 

[¡¡t; Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales lKJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o·RazonSocial: MARTHA SILVIA SARABIA LEON 

Descripción del producto aimportar: MARCOS DE MADERA 

NUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO ROBLE, Quercus róbur; 

!OGAL, Jtiglans nig~; TECA,. Tectona sp. 

Fráccjón arancelaria: 4414.00.01 

'• ,., 
~- ·' ' 

Unidad de níedida: Piezas 

Aduana de entrada:. VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: DISTRIU'i"FEÓERA!_~_:,_:}-c_"-- _ 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE), VIETNAM 

(REl"UBLICASOCIALISTA ÓE), REPUBLICA DE SERBIA 

l\duana de salida (solo para importaciones temporales}: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

País de procedencia: BÉLGICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAS.O DE DETE.CTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE- DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR. DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODÜCTO FUE TRATADO CON!~GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE P~OCEDENCIA. EN CASO DÉ DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ _TOMARSE UNA MUESTR y E . IARSE, AL LABORATORIO_ DE A.NALISIS y REFERENCIA EN SANIDAD _FÓRESTAL DE LA DIREccióN GENERAL DE 

GESTIÓN.FORESTAL y D.E su'E~ ~7- su ÓIAGNÓSTICD, y DICTAMEN TECNIC~ CORRESPO_N,DIENIE. ~i.. ENVÍO DE MUESTRA Oi:B.ERÁ REALIZARSE EN UN. 

PERIODO NO MAYOR DE 24 ~RP/3~ E~oi:s DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

t::::=====~~~·~~~==============~AºUT~O~R~l~ZA~C~l~Ó~N==================================~· Í 
1-F_IR.,..M,_,,A~:.,,· -..,,-c=-=~,,ff:--,,.,N-ZA-,-L-:EZ=v""1L-LA-LO-B=-o-s-. ------------------------1··1J 
UE~TO: _Dll~~CJOR DE s~_LtD 

0

0RESTAL y CONSERV~Cl,ÓN DE RECURSOS GENE:J"!CO_S,. -. . ' - ll 
.;oN:Fi.JNDAMENTO-EN' LO D PuEsTo' EN' EL"ARTICUL0'84 _D,EL REG,LAMENTo 'iiilTERIOR DE LA SECRETARIA-DE MEDIO AMBIENTE y_ RECURSOS NATURALES, PUBÚCADO EN E 
O.o.F._EL -~6 _D_E __ Nqvn;:~.BR __ ~¡:-~0.1,2;-_~N_ su_p_LE_~·c:'-"- P,9R AW;iE_NclA_ D_EL DIREC_TOR. GENERA_L DE GEST_ION FO_R_ESTAL y :DE_s,UE.L~s •. PR~IA DESIGNACIÓN MEóiÁN~E .~F1c10. N 

SGPA/DGGFSn12/4117/15, DE FECHA04 DE DICIEMBRE DE2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENE:TICOS. . _ 

En Ja.jefatura_ de Verificación: Sanitaria .Forestal- en·::. - . y teniendo a la vista los ·productos_ arriba descritos. ·se: 
·:.constata que se_ .encue:r:1t(an-Jibres de plagas .Y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitos~nitarios aquí. descritos. Se 

~1,.1pe_tv_isó lé!: adec_ua~_a·apli~~ión de tratamiento profiláctico· consignado como requisito para su importaci_ón_, _ 

Producto aplicado · Dosis Tiempo de. exposición Concesionario o empresa 

NOMB~E Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

.- ESTE~DOCUMENTO.NO .TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y.SELLO. DEL PER.SONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE DICIEMBRE DE 2015 

0R.1Gr'NAL PARA EL INTERESADO' 
. COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




